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iilJiiizin I EEG
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 1

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas con dos minutos del
veinticinco de enero de dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los
partidos políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión
ordinaria de la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ------

Indira Rodríguez Ramírez
María Dolores López Loza
René Palomares Mendívil
Nayeli Vega Dardón
Jesús Paz Gómez
Alfredo Pérez Velázquez

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica
Representante propietario del PRO
Representante propietario del PVEM

La Secretaria Técnica hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: -------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. --------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 21 de diciembre
de 201E3. --------------------------------------------------------------------------------

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. --
\:/. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión

ordinaria de fecha 21 de diciembre de 201E3. ---------------------------------
VI. Presentación del Informe Anual de Actividades 201E3 de la Comisión

de Vi ncu Iació n. ------------------------------------------------------------------------
Presentación y aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo
2017 de la Comisión de Vinculación. --------------------------------------------
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VIII. Asuntos Generales. ------------------------------------------------------------------
IX. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------

La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos. ----------------------------------------------------------------------------------------

Se abre el punto de asuntos generales, sin agendarse alguno. -----------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintiuno de diciembre de dos mil
dieciséis, la Secretaria solicita se le exima de su lectura, en razón de haberse
acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima de la lectura
de los documentos referidos en los puntos cuarto, quinto, sexto y séptimo,
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. -------------------------------

A continuación, la Presidenta pone a consideración dicho documento. Al no
solicitarse intervenciones, somete a votación el acta de fecha veintiuno de
diciembre de dos mil dieciséis, misma que resulta aprobada por unanimidad
de votos a las once horascon siete minutos del día de la fecha. En razón de
lo anterior, el acta será remitida a la Unidad de Transparencia de este
Instituto. Se agrega al expediente de esta sesión como anexo uno. ----------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe d_ela
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria da
cuenta de la misma en los siguientes términos: -------------------------------------

Primera: Copia simple de la incapacidad médica otorgada a la Mtra. Nayeli
Vega Dardón, Directora de Cultura Política y Electoral de este Instituto,
mediante la cual se establece su ausencia de las actividades laborales, por
el periodo comprendido del veinte al veintiséis de diciembre de dos mil
di .,.leclsels. ---------------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia acuerda ordenar a la
'Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar la copia de la licencia médica al expediente respectivo. ------------
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Segunda: Copia del Oficio P/001/2017, de fecha diez de enero y recibido en
la Presidencia de esta Comisión el doce de enero del presente, signado por
el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente de este
Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE,
mediante el cual comunica que en atención al oficio número
INE/UTVOPL/3508/2016, en el que se señala que el Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato tiene un remanente, por lo que requiere que a más
tardar el diez de enero de dos mil diecisiete, se manifieste la intención de
solicitar la devolución o en su defecto, solicitar que sea devuelto a la
Tesorería de la Federación; al respecto, solicita la devolución del remante
se ñ aIado. ---------------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento al expediente respectivo. ---------------------------------

La Secretaria Técnica hace constar que se incorpora a la mesa el
representante propietario del PRI a las once horas con siete minutos. --------

Respecto a la cuenta referida, el representante propietario del PRD
cuestiona la posibilidad de que se le proporcione información respecto a la
cantidad de que se está hablando, ya que queda el beneficio de un sobrante,
pero no se habla de cantidad. ------------------------------------------------------------

En atención a su petición, la Presidenta manifiesta que se le proporcionará
una copia del oficio para que tenga el contexto. -------------------------------------

Tercera: Copia del Oficio SE/005/2017, de fecha diez de enero y recibido en
la Presidencia de esta Comisión el doce de enero del presente, signado por
el Mtro. Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto,
dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, mediante el
cual comunica que en atención al oficio número INE/UTVOPU3529/2016, en
el que solicita "conñrmer o en su caso, actualizar la información remitida
mediante oficio SE/557/2016, respecto de las multas que han causado y que
están pendientes de cobro a los partidos políticos con registro nacional, en
razón de que éstos no cuentan con financiamiento público estata/"; al
respecto, la información plasmada en el oficio número SE/557/2016,no ha
tenido cambios a la fecha del oficio. ------------------------------------------------
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Respecto a esta cuenta, el representante propietario del PRO manifiesta:
que de la misma manera solicita se le proporcione la información,
respondiendo la Presidenta que con gusto se le proporcionará copia del
oficio citado. -----------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidenta acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento al expediente respectivo. ---------------------------------

Cuarta: Copia del Oficio P/002/2017, de fecha once de enero y recibido en
la Presidencia de esta Comisión el doce de enero del presente, signado por
el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente de este
Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE,
mediante el cual solicita que en atención al oficio número
CONITESO/013/17, remita al área correspondiente la consulta formulada, a
efecto de que se responda si es procedente realizar las transferencias de los
recursos del financiamiento público correspondiente al ejercicio dos mil
diecisiete, a que tiene derecho Movimiento Ciudadano en el estado de
C7uanajuato. -------------------~~--------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidenta acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento al expediente respectivo. ---------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del PRI manifiesta que estos
documentos se dieron cuenta en Pleno, por lo que están señalando dos vías
de acreditación, en lo local se menciona que quien va a manejar los recursos
es una persona y en lo nacional es otra, cuestionando si es este el tema ----

En respuesta, la Presidenta le responde que sí, es el mismo, el de
Movi miento Ciudadano. --------------------------------------------------------------------

A su vez, la Consejera Electoral María Dolores López Loza señala que en
razón de que los oficios llegan a través de la Unidad Técnica de Vinculación
del INE, es por ello que se traen a esta Comisión. ----------------------------------
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Quinta: Copia del Oficio SE/030/2017, de fecha dieciocho de enero y
recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintitrés de enero del
presente, signado por el Mtro. Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Lic. Gabriel Mendoza Elvira, Director
Jurídico delINE, mediante el cual solicita información concerniente al estado
procesal que guardan las resoluciones emitidas por el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, relativas a las irregularidades encontradas en los
dictámenes consolidados de las revisiones de los informes anuales de
ingresos y gastos de dos mil quince, de los nueve partidos políticos
nacionales, así como del otrora Partido Humanista, en lo tocante al estado
de Guanajuato. -------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidenta acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e
incorporar el documento de cuenta al expediente respectivo. -------------------

Sexta: Copia del Oficio SE/036/2017 de fecha veinte de enero, y recibido en
esta Secretaría el día veintitrés de enero del presente, suscrito por el
ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto
Electoral, por medio del cual señala que, en atención a la solicitud formulada
por el licenciado Ernesto" Alejandro Prieto Gallardo, representante de
MORENA ante el Consejo General de este Instituto Electoral, comunica que
el ciudadano Francisco Javier Martínez Bravo deja de ser representante de
ese instituto político ante las comisiones en las que encuentre acreditado.
De igual manera, se solicita informar a la Secretaría Ejecutiva ante qué
Comisión o Comisiones fue designado el ciudadano Francisco Javier
Martínez Bravo y el carácter de su representación, así como el nombre de
las o los ciudadanos acreditados por dicho instituto político ante las
com isiones que correspondan. -----------------------------------------------------------

Toda vez que se atendió la solicitud del Secretario Ejecutivo en los términos
que se señalan, esta Comisión por conducto de su Presidencia acuerda
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación que en la misma se
refiere e incorporar el documento de cuenta al expediente respectivo. --------

En uso de la voz, el representante propietario del PRO señala que en la copia
del oficio que solicitó hace unos momentos y que ya le fue entregada, no
señala la información que solicita ya que él requiere las multas que se
hicie ron a parti dos poi íticos. ------------------------------------------------------------.---
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A su vez, el representante propietario del PRI manifiesta que se les está
proporcionado copia del oficio que dieron cuenta. ----------------------------------

El representante propietario del PRO menciona que lo que él solicita es la
cantidad que se va a requerir. De la primera ya tiene el oficio y en la segunda
solo señala que no se modificó tal oficio, por ello, lo que necesita son las
cantidades que se ejecutó a cada partido político y las pendientes. -----------

En respuesta, la Presidenta señala que esa información se solicitará al
Secretario Ejecutivo, ya que solo se está dando cuenta del documento que
se tiene ahora, pero sin problema se solicita y se lo hacemos llegar. ----------

Por otro lado, el representante propietario del PRI cuestiona si se está
manejando dinero federal o ¿qué dinero federal maneja ellEEG o el motivo
de la devo lució n? ----------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta le responde que esa cantidad deriva del
Convenio de Colaboración que se,firmó en su momento, en el que el Instituto
otorgó determinada cantidad de dinero. -----------------------------------------------

A su vez, la Consejera Electoral María Dolores López Loza manifiesta que
efectivamente corresponde al Convenio marco que se firmó para el Proceso
Electoral 2015, y se informa que sobraron aproximadamente dos o tres
millones, por ello, piden que se haga la solicitud de la devolución, o en caso
contrario, lo devolverán a la federación. -----------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta que fue derivado del Convenio de
Colaboración que el IEEG entregó y que finalmente es deIIEEG. --------------

El representante propietario del PRI cuestiona si ya se solicitó la devolución,
a lo que la Presidenta le responde que ya se hizo la solicitud, ya que el día
que se recibió el oficio se vencía el plazo para solicitarla. ------------------------

Acto seguido, el representante propietario del PRI pregunta si una vez que
se reciba el dinero se regresaría, refiriendo la Presidenta que eso es lo que
se está procu rando. -------------------------------------------------------------------------
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Asimismo, el representante propietario del PRI manifiesta que por
disposición de la ley procedería regresarlo, pero que es un tema que debe
analiza rse . -------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del PRD cuestiona si sería
bueno que el IEEG regrese el dinero en razón a que tuvo recorte de
presupuesto, refiriendo el representante propietario del PRI que al parecer
si debería ser así, pero que lo que preocupa es que digan hasta ahora que
tienen este dinero y que ellEEG no lo haya requerido desde aquél entonces.-

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta que derivado del Convenio se
establecieron topes de acuerdo a lo que el INE solicitó y al desglose de
gastos que se iban a utilizar, por lo que se entregó ese dinero que es el que
se iba a ejercer, quedando solventada esa solicitud al momento en que se
hizo la entrega de esa cantidad aIINE, desconociendo que hubiera sobrado.
Refiere además que fue hasta que ellNE cerró sus cuentas, que se informó
de ese sobrante. -----------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del PRI manifiesta que hace
este señalamiento ya que se volverá hacer en el 2018 y lo importante es dar
seguimiento a lo ejercido, .a través de la vinculación que ahora nosotros
vamos a tener que hacer. ------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta señala que se pretende con darle
seguimiento, ir más allá del convenio, refiriendo el representante propietario
del PRI que es importante cuidar que en el convenio se nos dé la posibilidad
de establecer un enlace de seguimiento. ----------------------------------------------

La Secretaria Técnica hace constar que se incorpora a la mesa Magaly
Liliana Segoviano Alonso, representante propietaria de MORENA, a las once
horas co n quince minutos. -----------------------------------------------------------------

Séptima: Copia del Oficio SE/032/2017 de fecha veinte de enero del
presente, y recibido en esta Secretaría el mismo día, suscrito por el
ciudadano Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto
Electoral, por medio del cual convoca a las secretarias y secretarios técnicos
de las comisiones del Consejo General a la mesa de trabajo a realizarse el
día 23 de enero del presente con consejeras y consejeros de este Instituto
Electoral, con el objeto de analizar los programas anuales de trabajo y su
~ esentación, así como de los cronogramas, informes y actas. -----------------
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En uso de la voz, el Consejero Electoral René Palomares Mendívil precisa
que la convocatoria a la mesa de trabajo fue por su iniciativa. ------------------

Toda vez que se atendió la convocatoria a la mesa de trabajo que se cita,
esta Comisión por conducto de su Presidencia acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación referida e incorporar el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, la Presidenta pone a
consideración el documento. Al no haber comentarios, se procede con el
siguiente punto del orden del día. -------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativoa la presentación
del Informe Anual de Actividades 2016 de la Comisión de Vinculación, la
Presidenta pone a consideración de las y los integrantes el informe por si
tienen alguna observación o sugerencia al respecto. ------------------------------

Al no haber observaciones; se da por presentado el informe y se agrega al
expediente de la sesión como anexo dos. -------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación
y aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo 2017 de la
Comisión de Vinculación, la Presidenta señala que derivado de la inquietud
y propuesta que hizo el Consejero Palomares en el Consejo General de
homologar los Programas Anuales de Trabajo, las consejeras y consejeros
se dieron a la tarea de trabajar con las y los Secretarios Técnicos de las
Comisiones a través de dos vías: primero, para homologar el formato y
segundo, cuidar que no se empalmen las actividades y evitar la duplicidad
de funciones en cada una de las Comisiones. Es así como se estará
trabajando, con metas establecidas que permitan medir el ejercicio de las
Comisiones, no obstante, de los informes que se puedan rendir en cada una
de las Comisiones y que los planes se puedan ir, quizá, modificando o se
puedan realizar más actividades, sobre todo en esta Comisión que va a ser
de trabajo constante con ellNE y que quizá surjan nuevas solicitudes. Es así
que se presenta la propuesta que se pone a consideración de los integrantes
de esta Comisión por si tienen alguna observación que realizar. ---------------
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En uso de la voz, el representante propietario del PRI manifiesta que esta
Comisión tiene que tener la capacidad y armonización con la vinculación,
tratar como premisa fundamental de salvaguardar la autonomía del órgano
en el sentido de que la vinculación sea de pares y no de subordinación, y por
otro lado, propone hacer un ejercicio creativo, ya que le parece muy corto el
compromiso de una Comisión para dos o tres metas, objetivos particulares.-

A su vez, la Presidenta comenta que, respecto a la presentación del
Reglamento de elecciones del INE, es importante que los vocales ejecutivos
lo conozcan ya que va encaminado a que lo revisen previo a la elaboración
del Convenio que se va a firmar con el INE, de manera que se involucren
desde este momento, por eso son cuatro presentaciones regionales, van a
tener mesas de discusión para abonar a la construcción del convenio y es
en ese sentido la lógica de este reglamento. -----------------------------------------

Asimismo, el representante propietario del PRI comenta que así como está
redactado se entiende que el objetivo y la meta es únicamente la
presentación, por lo que la Presidenta propone hacer un replanteamiento del
segundo objetivo que incluya la actividad. --------------------------------------------

El representante propietario del PRI comenta que debe cuidarse que el
objetivo sea planteado para esta Comisión y no que parezca que es
institucional, es decir que establezca el fin que perseguimos. -------------------

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta que se harán los cambios
propuestos, cuidando que la participación sea, desde la revisión hasta darle
seguimiento al Convenio de Colaboración. De igual manera comenta que el
tener pocos objetivos no significa que sean pocas actividades, al contrario,
son grandes rubros que van a desencadenar muchísimas actividades y
mucha labor que va a realizar esta Comisión. ----------------------------------------

En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace constar que a las once horas
con cuarenta y dos minutos se incorpora a la mesa Alberto Padilla Camacho,
representante propietario del PAN. ------------------------------------------------------

El Consejero Electoral René Palomares Mendívil manifiesta que es
importante buscar la manera de lograr en la práctica la mejor ejecución de
las actividades a desarrollar de manera coordinada, precisamente en el
Convenio de Coordinación y sobre todo en los anexos técnicos y financieros
pues ahí se podría manejar todo y tener una estrecha vinculación con eIINE,
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en este caso, insistir a la Junta Local de que haya una mejor y mayor
co municación. ---------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, señala que coincide con lo señalado por los representantes del
PRI y PRO, referente a defender la postura del IEEG con el INE, en aras de
buscar que haya una coordinación y no subordinación, es decir, que haya un
involucramiento mayor, no nada más estar ahí de acompañamiento. Es
decir, lo que se tiene que lograr dentro de esa coordinación, es mantener
esa postura y lograr esa participación e involucramiento. -------------------------

En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA pregunta con
qué otros organismos tiene vinculación el IEEG, o con quién se pueden
hacer esos convenios o hacer trabajo, si solamente está designado a puro
Instituto Nacional Electoral o en esta mesa. ------------------------------------------

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta que coincide con los
representantes del PRO y PRI en ser proactivos, llevar y defender las
propuestas como Instituto; finalmente considera que el IEEG es muestra
para otros institutos en el país y tiene que seguir siendo, se tiene que
fortalecer la relación con el INE, los trabajos en conjunto, ser proactivos, y
que se reconozca ese trabajo. Además, señala que se tiene la fortuna de
contar con una participación decidida en este Instituto de los partidos
políticos, con propuestas interesantes, que han mejorado mucho las
decisiones que se toman aquí y se puede seguir haciendo. Oe igual forma
refiere que la vinculación de esta Comisión se tiene que hacer con el INE y
que la Comisión se tiene que avocar al Convenio de Colaboración, al
fortalecimiento del personal que está en el Servicio Profesional, que se
conozcan, que se comuniquen, que sepan a donde pueden acudir. Y
respecto a la vinculación con otros organismos, sí se tiene, estamos
vinculados con universidades y se tienen convenios de colaboración con
otras inst ituci ones. ---------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, la presidenta somete a votación el
Programa Anual de Trabajo 2017 de la Comisión de Vinculación con los
ajustes mencionados, mismo que es aprobado por unanimidad de votos, a
las doce horas con dos minutos. Se agrega al expediente de la sesión como
éll1~)() tr~s. ------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se declara desierto al no haberse agendado alguno. ----------------
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En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las doce
horas con dos minutos del día de la fecha. -------------------------------------------

La presente acta consta en seis fojas útiles, cinco por ambos lados y una
sólo por el anverso, la firman la Presidenta de la Comisión y la Secretaria
Técn ica. caNSTE. --------------------------------------------------------------------------

~ndi a Rodríguez R .mírez
Presidenta de la Comisión

Nay ~ Dardón
Secretaria Técnica


